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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, tres de octubre de dos mil veintidós 

Proceso: ACCIÓN POPULAR 

Radicado: 54-405-31-03-001-2021-00009-00 

Demandante: CONJUNTO CERRADO PIEMONTE NIT N° 901.102.640-0 – 
conjuntocerradopiemonte@gmail.com  

Apoderado: JUAN PABLO RODRÍGUEZ AROCHA CC N° 1.090.176.533 
– juanparoar@gmail.com  

Demandado: MUNICIPIO DE LOS PATIOS NIT N°  800.044.113-5 - 
notificacionjudicial@lospatios-nortedesantander.gov.co  Y 
URBANIZADORA PAISAJE URBANO S.A.S. NIT N° 
900.451.618-0 - juridico@paisajeurbano.com.co ; 
info@paisajeurbano.com.co ; 
coordinador.sac@paisajeurbano.com.co , CON 
VINCULACIÓN DE LA AGENCIA NACIONAL PARA LA 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES – 
contactenos@gestiondelriesgo.gov.co 
notificacionesjudiciales@gestiondelriesgo.gov.co ; 
juridica@gestiondelriesgo.gov.co  

Apoderados: MAURICIO ALEJANDRO QUINTERO GÉLVEZ CC N° 
88.220.003 - maquinterogelvez@gmail.com ; ÁLVARO 
ALONSO VERJEL PRADA CC N°  13.361.687 - 
averjel.abogado@gmail.com ; JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ 
LÓPEZ CC N° 78.713.180 - 
notificacionesjudiciales@gestiondelriesgo.gov.co  

 

Se encuentra al despacho la presente ACCIÓN POPULAR, radicada 
bajo el número referenciado, con el propósito de fijar fecha y hora para la 
Audiencia especial de que trata el artículo 27 de la Ley 472 de 1998 y para 
aceptar la renuncia allegada por el apoderado de la AGENCIA NACIONAL 
PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES.  

Así las cosas, se señala el día PRIMERO (01) DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) A LAS TRES DE LA 
TARDE (03:00 p.m.); para llevar a cabo la Audiencia especial mencionada, 
a la cual deberán citarse las partes y el Ministerio Público, pudiendo 
intervenir también las personas naturales o jurídicas que hayan registrado 
comentarios escritos sobre el proyecto. Siendo importante elevar la 
advertencia de que la intervención del Ministerio Público y de la entidad 
responsable de velar por el derecho o interés colectivo será obligatoria. La 
inasistencia a esta audiencia por parte de los funcionarios competentes, 
hará que incurran en causal de mala conducta, sancionable con destitución 
del cargo, tal y como lo dispone a su tenor el artículo 27 de la Ley 472 de 
1998.  Líbrense las citaciones a que haya a lugar. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 066  
Hoy: 04- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

En consecuencia, se les REQUERIR para que comparezcan a esta 
diligencia, la cual se realizará de manera virtual mediante el uso de la 
plataforma LIFESIZE, establecida por la Rama Judicial para dicho fin; a 
través del siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/15923476, de ser 
necesario el empleo de alguna otra plataforma o mecanismo de acceso se les 
comunicará con la suficiente antelación, para lo cual se requiere a las partes 
a fin suministren el correo electrónico donde reciben notificaciones.  

 Igualmente acéptese la renuncia al poder, presentado por el Dr. JOSÉ 
ANTONIO SÁNCHEZ LÓPEZde conformidad con el artículo 75 y ss del CGP. 
como apoderado de la AGENCIA NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES. 

REQUIERASE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES, para que constituya nuevo apoderado judicial 
que en adelante represente sus intereses dentro de la presente Litis. 
Ofíciese. 

COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de conformidad con el 
Artículo 111 del C. G. del P. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán 
ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo 
de firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de 
presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo 
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al 
siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
 
  CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE   
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